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Definición del evento 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define bajo peso al 
nacer (BPN) como un peso al nacer inferior a 2.500, 

independientemente de la edad de gestacional al nacer. El BPN 

sigue siendo un problema significativo de salud pública en todo 
el mundo y está asociado a una serie de consecuencias a corto 
y largo plazo. En total, se estima que entre un 15% y un 20% de 
los niños nacidos en todo el mundo presentan BPN, lo que 
supone más de 20 millones de neonatos cada año. 
 

 
Utilidad 
Monitorear la distribución y magnitud del BPN de los niños 
nacidos de madres residentes en Bogotá D.C. 
 

 
Forma de cálculo  
Número de recién nacidos vivos con peso menor a 2.500 g/ 
total de nacidos vivos * 100. 

 
 
Unidad de medición 
Proporción expresada en porcentaje. 
 

 
Periodicidad de la actualización 
Semestral. 
 
 
Meta 
A 2027 reducir la proporción de desnutrición aguda en 
menores de 5 años a 1.6%. Indicador transversal para 
diferentes sectores de gobierno en el periodo 2024 a 2027. 

 

A 2027 Reducir al 11% la proporción de riesgo por 
desnutrición aguda en menores de 5 años en el marco de la 
ruta integral atenciones a la Primera Infancia. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Fuente de información 
Sistema de Estadísticas Vitales – DANE. 
 
 

Serie disponible 
2012 – 2023  
2024 preliminar. 
 

 
Responsable 
Diana Carolina Fajardo Niño 
SaluData - Observatorio de Salud de Bogotá 
observatoriodesalud@saludcapital.gov.co   

 
Andrea Rozo Villamil  
Sistema de Vigilancia en Seguridad Alimentaria y Nutricional – 
SISVAN 

 
 
Observaciones 
La fuente de información para el indicador en el año 2024 es 
preliminar 
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